
 

Casa de la Cultura Jurídica
Hermosillo, Sonora 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 5 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70230313, relativo al mantenimiento de suministro, instalación y 

puesta en marcha de equipo de aire acondicionado, por el periodo del 26 de septiembre al 20 

de octubre 2023 para la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Lic. Mario Ramírez Salazar 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

ACTA DE FINIQUITO 
Contrato No 70230313 

ACTA DE FINIQUITO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA; UBICADA EN CALZ. 
PRESBITERO PEDRO VILLEGAS RAMIREZ No. 26 COLONIA CASA BLANCA, HERMOSILLO, SONORA" CON 
CONTRATO SIMPLIFICADO, CLASIFICACIÓN MINIMA MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA No. 70230313 TAREAS 
QUE FUERON ADJUDICADAS AL PRESTADOR DE SERVICIOS CONSTRUCTORA SASNEG, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADO POR JOSÉ ALBERTO CASTAÑEDA GRIJALVA. 

HERMOSILLO, SONORA, SIENDO LAS 14:40 HORAS DEL DIA 08 DE NOVIEMBRE DE 2023, SE PROCEDIÓ A LA 
ELA~ORACIÓN DEL ACTA DE FINIQUITO ELABORADO POR LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA "MINISTRO JOSÉ~ J'.i 
MARIA ORTIZ TIRADO" EN HERMOSILLO, SONORA, EL CUAL FUE REVISADO POR EL ING. JULIO CESA~ ? 
HERNÁNDEZ VALENCIA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA; QUIEN REVISdc > 
LAS CIFRAS FINALES DEL FINIQUITO RELATIVO A "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIR~ 1 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA". 1¡ ~ 

~ c3 
ANTECEDENTES i ~ 

, N ~ 
EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 SE FIRMÓ CONTRATO SIMPLIFICADO, NIVEL DE AUTORIZACIÓN MÍNIM~ ~ 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA, No. 70230313 PARA "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRED g:J 
ACONqlCIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN HERMOSILLO, SONORA; UBICADA EN CALZc, ~ 
PRESBITERO PEDRO VI LLEGAS RAMI REZ No. 26 COLONIA CASA BLANCA, HERMOSILLO, SONORA" CON UI\@ fE 
MONTO A EJERCER EN UN EVENTO CON UN IMPORTE DE $127,675.40 {CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS~ LL 

SETENTA Y CINCO PESOS 40/10 M.N.) IVA INCLUIDO, HABIÉNDOSE PACTADO EL PAGO HASTA EL TÉRMINO Y~ 3 
ACEPTACIÓN DEL 100 % DE LOS TRABAJOS (3 ~ 

~ ~ o Q) 

CABE MENCIONAR QUE NO SE ELABORA CONVENIO MODIFICATORIO POR LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOSt, 'oi 
o ~ 

PARA ELLO SE ESTABLECIÓ UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 25 (VEINTICINCO) DÍAS CALENDARIO CON INICIO 2S;¡j ~ 
DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 2023 DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN E½:z ~ 
CONTRATO SIMPLIFICADO, PLAZO QUE SE CUMPLIÓ EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2023. o 2 

HECHOS 

EN VIRTUD DE LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
COV2 (COVID-19), LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA SE ENCUENTRA ATENDIENDO LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS DE MANERA REMOTA, CON APOYO DEL PERSONAL DE LAS 
CASAS DE LA CULTURA JURIDICA. 

CON BASE EN EL CONTRATO SIMPLIFICADO CLASIFICACIÓN NIVEL DE AUTORIZACIÓN MÍNIMA MEDIANTE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, No. 70230313, CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN HERMOSILLO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE PROCEDIÓ A LA REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. EL PROCESO DE LA 
VALORACIÓN SE LLEVÓ A CABO POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE MANERA REMOTA MEDIANTE UN "LISTADO DE VERIFICACIÓN", QUE AUXILIÓ A 
INTEGRAR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; PARA LA VALORACIÓN SE INCLUYERON LOS ALCANCES DEL 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS EN GENERAL Y SEÑALAMIENTOS DEL 
ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y/O REUNIONES DE TRABAJO, ASI COMO REVISIÓN Y VISTO BUENO DE 
LOS GENERADORES, ESTIMACIÓN, (CARÁTULA DE ESTIMACIÓN, RESUMEN DE PARTIDAS Y VERIFICACIÓN DE 
CIFRAS), ENTRE OTROS. 

DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA Y DE LA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA SE CONSTATAN LOS ALCANCES 
DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
HERMOSILLO, SONORA. 

X Direcam Gener.11 de lnfrilos1rudln Filll:a FECHA: agoollldi, 2023 

Sobdi";'"'ÍónGenoraldeSetvicios DOCUIIElfTO: CAT~4-23 
DIRCCIOII de ServiCIOS de Minlenlffllffllo 

,.~,..... Sobdirecaón de Ach111111raciún de lnm...U.S 

CATALOGO DE COIICB'T05 PARA ELSIJIIHISTRO E lliijfAfACfÓII DE EQllf'O DE AIRE ACOIIJICIONAIIO PARA U.CASA DE I.ActllTURAJURÍllCA EN 
HERIIOOILLO, SONORA 

UBICACIÓN: CALLE PRESBÍTERO PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ, No. 20, HERMOSILLO, SONORA. 

CONCEPlOS YCAlfTIDADESPARAEXPRESION CE PRECIOS IJNITARlOS 

SUSTITUCIÓN Etl BIBLIOTEC A 

PU 
CLA'n: CONCEPTO IINIJAD CANlllAD SIIHVA IMl'IIUESIJHVA 

SIAA.01 

SIAA.02 

SI.A.A.03 

SIAA.04 

SI.A.A.OS 

SIAA.06 

SIAA.07 

SIAA.08 

Suminis:tro de- equipo ~ att acond.k:ionado tpo mini spHt. 
marea TRANE modtto lftdad condens.idora 
4TXK6560' IOOOAA m>delo unidad eva¡,oradcra 
4MXX6560'10RAA, Piso Techo con capacidad de 60,000 
buJ!I,, con caractfil5ocas tlóctnca, 220.'2/eo. lnclu~: 
Regisl!O de equipo, Mate<iales,, Mano de obra, E- y 
Hen.rruEnta_ P _U.0 .C.T. Se ubka~ M Blltioteca 

lns.tilacion de ~ de aire aooncílcionado ~ mini split 
mJrea TRANE modilo tndad conden~a 
4TXK6560' IOOOM modelo unidad eva¡,oradcra 
4MXX6560'10RAA. Piso T«:ho con capacidad de 60.000 
btwb, ron caradfflsticas. Eleancas 220.'2/tiO. Incluye· 
Registro de equipo, Materiales~ M~ de obra, Equf>O 
Hemmienta. P.U O.C.T. Se ubioorá"" Bl>lioteca 

Adecuacicnes de base metálica existente para teeibir la 
urucbd ooodensadora nueYa. lnch.1,-e•: maten.w-5 91ales. a 
los existentes.. mano de obr.a, equipo y herra~tJ_ 
P.U.O.C.T. 

Sumini5-tro ,. ins.r.llxión d• Libo d• cob,-,. tl•xiblt- tipo 
'"Retng&raciOO" de. diametro u.t•rior d• 3i•~r. de la marca 
!USA. lnduyv. rna-. mano de obra, <qul)O 
herramienta. P.U.O C.T 

Suministro e ins.t1/aci6n de lubo de cobre, flexible tipo 
"Remgerad6n"' de• diametro exterior de 7i'8 .. , de la m3rc.J 

IUSA. lnduy~: matemles. mano d" obra, -
hEffafflienu. P.U.O.C.T 

Suminino e, instal.JCIOR de• aisbmiento tem'lioo flexible de 
e.spuma ela>tomónc.J ~ espesor 112· y para tullería dt 
cobra de d íametro t.xt«ior de, 318", de la marea Amucell o 
simiat. lnclu~: miiilteriales. mano de ctira, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. 

Suministro e instalación de ai5bmiento t.enTiioo flexible de 
espuma !-!astornfflc.1 M ~ 1.'2" y para tubería de 
cobre de di.ametro exteficr de 71Er, de lama~ Amucell o 
sirniaf. Incluye: materi:iles, mano de otini. equipo 
hffl3mienra. P.U.O.C.T. 

Suministro e instalación de ~ eléc:trioo de, u50 rudo dj 
4x14 para interconexión elécti~ entrw- eYapcradora 
condensadora de la marca Condubc. lnduye. mar.eriales. 
mano de obra., equipo y hfframienta. P.U.O.C.T. 

JGO. 

JGO. 

JGO 

ML 

ML 

ML 

ML 

ML 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

~ 
Dncaón Gener,11 de lnfraeslrucllr.l FÍBIC.a FECHA: ;igcs1D c1e 2023 

Subdin,caán General de Setvicíclll 
S DIRCCÓII de Senicl09 de Miflten1111ÍC111o OOCUIEfTO: CAT-M-50-02413 

.,':., • ._ Subdin:caán de Aamrnslraaón de Inmuebles 

CATALOGO DE COHCB'T03 PARA El SUlllllllllffiO E IH3TAlACIÓN DE EQllPO DE AIRE ACOIOCIONADO PARA LA CASA DE LA CUllURAJURDICA BI 
HERYOSlllO, SOHORA. 

UBICACIÓN: CALLE PRESBÍTERO PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ, No. 26, HERMOSILlO, SONORA 

CONCB'TOS Y CANTIDADES PARA EJPRESION IJ: PRECIOS UJ«TARJOS 

S U S T I TU C I Ó N E N B I B LI OT E C A 

ClAVE CONCB'TO IJNDAD CANlllAll ~l~A IMP<IUESINLVA 

SI.A.A.09 

SI.A.A.10 

AA.I. E.01 

AA.I.E02 

AA.I.E.03 

AA.I. E.04 

Suministro e Ntal;JO(ln de tubo PVC h.ldraulic:o die- 314'" de 
diame1ro. Incluye: materiales, mano ele obra. equipo 
hemmienta. P.U.O.C.T. 

Oesman~iento con recq:>eración de equipo de aire 
acondiclOMdo tipo mini-,¡:1,1 marca CARRIER. modelo MD-
0 16-!◄ 1, con capacidad de 18,000 btulb, con características 
oledricas 22012/eo y el desmantelamiento de la instllación 
electrica y de refrigeración. Eq.uipo ubiC.Jdo en Biblioteca.. 
Incluye: maleriales. mano de obra.. equpo y herram.ietltl. 
P.U.O.C.T. 

Suministro e 1nsblación de klterruptor de Segundad. dase 
3130 serv~io general nema tipo 3R, intemperie. de 2x60 
amperes, ca,_ D222NRB, marca Square'D, Incluye: 
ma,.,._, mano de obra. equipo y herramienta. P.U.O.C.T 

Suministto e instllaaón de catiie eléctrico aislado calbre 1 O 
AWG óe marca ~ en colDf negro: lncluy,,: 
M•-· M.JOO de obra, Equipo y Herramient>. P.U.O.C.T. 

SuministrD e ins.talaa6n de cable- eléctrico aislado C..1lbre 1 O 
AWG de la man:a Condulac en oo4or blanco; Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Hemimient>. P.U.O.C.T. 

Suminis'lrO e instalación de cat,1e, e-lMtria:> desnudo calbre 
12 AWG de- la marca Condulac; l nduye: Materiales, Mano de 
ollra, E-y Herramienta. P.U.0.C.T. 

ML 

JGO. 

PZA 

ML 

ML 

ML 

SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES 

1.00 

1.00 

1.00 

31M 

31M 

31M 

Subtotil 

rilA 
TOTAL 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

CONFORME A LA REVISIÓN POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN INTERNA, DE LOS GENERADORES REQUISITADOS 
POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES DE FINIQUITO DE ACUERDO CON EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

ESTADO FINANCIERO 

RESUMEN DE IMPORTES DE FINIQUITO 

A IMPORTE DEL CONTRATADO SIN IVA $ 110,065.00 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES 
B NÚMERO DE ESTIMACIÓN IMPORTE ESTIMADO SIN IVA 

ESTIMACIÓN UNO $ 000.00 

ESTIMACIÓN DOS $ 000 .00 

ESTIMACIÓN N $ 000.00 

c SUMA DE ESTIMACIONES $ 000.00 

D ESTIMACIÓN DE FINIQUITO $ 110,065.00 

E SUBTOTAL (C+D) $ 110,065.00 

F TOTAL IMPORTE A CANCELAR (A-E) $ 000.00 

G IMPUESTO AL VA LOR AGREGADO $ 17,610.40 

H RETENCIÓN DE IVA $ 000.00 

1 RETENCIÓN IMPUESTOS LOCALES $ 000.00 

J DEDUCTIVAS Y / 0 SANCIONES* $ 000.00 

K NETO A PAGAR $ 127,675.40 

EL SALDO NETO A PAGAR SE REALIZARÁ CONFORME A LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 DEL AGA 11/2019. 

CONCLUSIONES 
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EL PRESTADOR DE SERVICIOS CONFORME AL ARTÍCULO 169 FRACCIÓN V DEL AGA XIV/2019 DEBERÁ 
GARANTIZAR LOS VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN SURGIR EN UN FUTURO CON VIGENCIA ESTABLECIDA EN 
LAS BASES DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO, GARANTÍA QUE SERÁ DETERMINANTE PARA EFECTUAR EL PAGO DEL IMPORTE PLASMADO 
EN EL PRESENTE FINIQUITO. AL RESPECTO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS PRESENTÓ CARTA GARANTÍA 
HASTA EL INICIO DEL ÚLTIMO EVENTO DEL MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN EL 
AÑO 2024. 

POR OTRA PARTE, A LA FIRMA DEL PRESENTE, EL PRESTADOR DE SERVICIOS EXTIENDE EL MÁS AMPLIO 
FINIQUITO, RENUNCIANDO A CUALQUIER ACCIÓN LEGAL QUE TENGA POR OBJETO RECLAMAR CUALQUIER 
PAGO RELACIONADO CON EL CONTRATO OBJETO DEL PRESENTE. 

LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO FUERON CONCLUIDOS EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD 
CON LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CUMPLIMIENTO CON LOS ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES DE LA MISMA, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019; HACIENDO CONSTAR LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS, SU 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE Y SE COMPROMETE A NO EXHIBIR RECLAMACIÓN ALGUNA QUE MODIFIQUE 
O INCREMENTE LAS CANTIDADES DESCRITAS, ACEPTANDO EN SU CASO DEVOLVER LOS IMPORTES PAGADOS 
EN EXCESO Y QUE SURJAN DE UNA REVISIÓN POSTERIOR A LA FIRMA DE ÉSTA, POR LO QUE DE ACUERDO 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

CON LO ANTES ENUNCIADO Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDA LA 
PRESENTE ACTA DE FINIQUITO SIENDO LAS 15:45 HORAS, DE ESTE MISMO DÍA, MES Y AÑO. 

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
"MINISTRO JOSÉ MARÍA ORTIZ 

TIRADO" EN HERMOSILLO, SONORA 

Lic. Mario Ramírez Salazar 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica 

en Hermosillo 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS 

lng. Julio Cesar Hernández Valencia 
Técnico Operativo 

POR LA EMPRESA CONTRATADA O DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Firmado por: JULIO CESAR HERNANDEZ VALENCIA 
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704871612 

Firmadoº~: ltÁM3'JilllNfii'lsm.ffl P m. 
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704875935 
Fecha: 17/01/2024 06:23:59.5420000 p. m. 

Beatriz lmelda Montoya Márquez 
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